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Empresa de la provincia de Colchagua recibió medalla
en el aniversario 132 de la comuna de Placilla

Una emotiva ceremo-
nia se realizó duran-
te el mes de mayo

en la comuna de Placilla,
allí una empresa de la zona
"AMA Time" que está dedi-
cada a la comercialización
de jugos, purés de frutas y
vegetales en el comercio
nacional e internacional
recibió la medalla aniver-
sario 132 de la comuna
que cada año entrega a
personas y empresas des-
tacadas. Este año 2026 fue
ésta la empresa premiada
por el gran trabajo que está
ejecutando en la comuna y
lo más importante es que
su personal, la mayoría es
de Placilla.

La ceremonia que estu-
vo presidida por el alcalde
Marcelo González Farías,
fue acompañado por los
concejales y la delegada
Presidencial Susana Pinto
González e invitados espe-
ciales, en esta oportunidad
recibió su gerente de re-

cursos humanos Manuela
Errázuriz.

Esta empresa AMA
Time es chilena que nace
el año 2013 con el objetivo
de agregar valor a frutas y
vegetales de origen orgá-
nico. Se dedica a la elabo-
ración de jugos y purés de
fruta natural, con un fuerte
enfoque en la calidad, la
innovación y la produc-
ción responsable. Desde
sus inicios, la compañía ha
orientado su desarrollo a
ofrecer alimentos saluda-
bles, alineados con las ten-
dencias de consumo cons-
ciente y aporte nutricional.

La empresa centro sus
operaciones en la comuna
como parte de su estrate-
gia, aportando al desarrollo
económico local a través de
la generación de empleo,
vinculación con proveedo-
res y el trabajo sostenido
con el sector productivo,
frutícola y hortícola.

Actualmente, AMA Time

es dirigida por su gerente
general, Gustavo Rivera
Valenzuela, quien lide-
ra la gestión estratégica,
productiva y comercial de
la empresa, promoviendo
procesos eficientes, altos
estándares de calidad y
una visión de crecimiento
sostenible.

En la actualidad, la em-
presa cuenta con un equipo
de más de 300 colaborado-
res que se desempeñan en
el área agrícola, comercial,
administrativa, de produc-
ción, aseguramiento de ca-
lidad y logística.

Los productos de AMA
Time se comercializan en
el mercado nacional e in-
ternacional, tanto bajo mar-
ca propia como a través del
desarrollo de ingredientes
y productos elaborados
para las marcas más re-
conocidas de alimentación
infantil a nivel mundial,
atendiendo distintos reque-
rimientos comerciales y de

mercados, lo que amplía
su aporte a la cadena agro-
alimentaria y fortalece su
presencia como actor rele-
vante del sector.

Con una mirada puesta
en el futuro, AMA Time se
proyecta como una empre-
sa en constante crecimien
to, impulsada por la innova-
ción, la mejora continua de

cación de sus productos y
mercados. Desde su ope-
ración en la comuna, rea-
firma su compromiso con la
sustentabilidad, el desarro-
llo tecnológico y la comu-
nidad, contribuyendo acti-
vamente al fortalecimiento
del sector agroalimentario
y a la consolidación de la
industria de alimentos salu-

.
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TGR precisa que dictamen de CGR no
afecta la cobranza CAE y se limita
a fondos previsionales

En relación con la nota
publicada este vier-
nes 22 de mayo de

2026 por El Mercurio, titu-
lada "Contraloría revoca
retención de impuestos rea-
lizada por la TGR para com-
pensar deudas por el CAE",
la Tesorería General de la
República considera nece-
sario aclarar a la opinión
pública que el Dictamen Nº
OF91153 de 2026 no elimi-
na ni limita las facultades
generales de cobranza del
organismo respecto de las
deudas del Crédito con Aval

del Estado (CAE).
El pronunciamiento de

la Contraloría General de la
República se refiere exclusi-
vamente a la aplicación del
artículo 6° del Estatuto Or-
gánico de Tesorería en un
caso específico vinculado
a fondos con destino previ-
sional preferente. Por tan-
to, las facultades de cobro
coactivo establecidas en el
Código Tributario permane-
cen plenamente vigentes,
incluida la facultad de TGR
de compensar deudas CAE
con créditos fiscales.

Asimismo, el dictamen
no se pronuncia sobre la
calidad del Fisco como
acreedor ni sobre la natu-
raleza del CAE como crédi-
to del sector público.

Finalmente, el propio dic-
tamen mantiene vigente la
doctrina previamente esta-
blecida por Contraloría en el
Dictamen Nº30.802 de 2019,
confirmando la continuidad
de los criterios administrati-
vos aplicables a la cobranza
de este tipo de créditos por
parte de la Tesorería General
de la República.
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